
Expediente: 1167/18
Carátula: ROLDAN PABLO RENE C/ VILLA DEGANO MAXIMO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 06/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20325138832 - ROLDAN, PABLO RENE-ACTOR/A
20310011305 - VALDEZ, CARLOS PEDRO-DEMANDADO/A
20310011305 - VILLA DEGANO, MAXIMO-DEMANDADO/A
20310385655 - ESCUDO CIA. DE SEGUROS, -CITADO/A EN GARANTIA
90000000000 - TUCZNIO, MARIA LUCRECIA-PERITO
90000000000 - PERSEGUINO, JUAN CARLOS-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1167/18

*H102315390416*
H102315390416

JUICIO: ROLDAN PABLO RENE c/ VILLA DEGANO MAXIMO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: LUCCHINI,
SANTIAGO - 26/02/2025 12:36. Atento a lo solicitado y las constancias de autos, se ordena: 1).

Téngase presente la precisión de domicilio efectuada. Notifíquese a los Sres Facundo Fabián Villa,
DNI 33.971.809 y a la Sra. María Lucrecia Villa, DNI 37.656.730, en el domicilio indicado por la parte actora.
2) . Al pedido de notificación al Sr. Máximo Javier Villa en un expediente judicial, por improcedente no ha
lugar. 3) Notifíquese a la Sra. Marcela Alejandra Urraza, DNI 20.339.611 en el domicilio denunciado. 4)
Previamente acompañe el interesado la movilidad correspondiente.- EJL-1167/18. FDO.JOSE IGNACIO DANTUR JUEZ

Actuación firmada en fecha 05/03/2025

Certificado digital:
CN=DANTUR Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231165569

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
18/07/2025 - 17:56:57


